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i NTICIPO 30% DE CONTRATO DE SUMINISTRO No. 76/2020 
( ONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-01/2020- ANDA-FOPROMID

$212340.00

Por este pagare, sin protesto el día 
Me (nos) obligo (amos) a pagar en 
La cantidad de S 239.944.

noviembre del 2020
a la orden de Transportes Pesados. S.A DE C.V

Acepto que en caso de mora reconoceré (mas) intereses del 3% mensual y para efectos de esta obligación mercantil. fijo (amos) como domicilio especial la ciudad de SANTA ANA 
jurisdicción expresamente me (nos) someto •• " zzzz ----------- ------------ A—“r“A‘n A" —1—•*' *“ ——•*-------------- —^2 . . _____________r____ _____________ _____a____
ejecutivo o.sus incidentes siendo a mi (nuestro) cargo, cualquier gasto que dicha sociedad hiciere en el cobro de este pagare, inclusive los llamados personales y aun cuando por regla general no hubiere condenación en costas y 

c designe la persona depositaría de los vienes que se embarguen a quien relevo (amos) de la obligación de rendir fianza y cuentas. En la fe de lo anterior suscribo (irnos) el presente 
.a los 09 días dp

R/ ......«....—------------.. r---------- -------------- - ------ -------------------.......,------.------- — ----- ,—.—-------------------------- ........ k a cuya
(emos) y en caso de acción judicial, rcnuncio(amos) al derecho de apelar del decreto de embargo, de la sentencia de remate y toda providencia apelable que se dictare en el juicio

facul 
En 07 del 2020

Nombre: Firma:

co’o transfe:
---------------- lik. SADEl
Son: dosciextMwpm'Ttii >na

J...................... .................. ......................
■OVECIENTOS CUARENTA ■a_______

OPERACIONES SUpM^¡A*j A 1142S.S 1 EN HTOS FISCALES Y A 200.00 EtóRAGt^ 1 ..¡DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS

1 XII:
I 1 a.

RECIBIOADMggSTRAClONNA^d^^DE Z

D ( 11
___

A.. C.Cfc-ND.-NC.
ORIGINAL-CLIENTE 

DUPÜCADQl EMISOR 
TRIPLICADO CLIENTE

..... ■■ -1

FACTURA 
ORIGINAL-EMISOR EXP-CUENTE 

DUPLICADO -CLIENTE/EXP-EM1SOR 
TRIPLICADO - CUENTE

TIRAJE DELA

EN MATEI

Sumas S 212340.00
IVA $ 27.604.20
Retención s 0.00
Sub-total $ 239.944.20
Exento s 0.00
No Sujeto $ 0.00
Iva-per $ 0.00
Total ________ 239.944.20z

’RlCt HAY DEVOLUCION NI CAMBIOS -TRIPLICADO-



MOTORED -F
UNA EMPRESA FERREYCORP

San Salvador, 09 de julio de 2020.-

PLAN DE UTILIZACIÓN DE ANTICIPO

Señores
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS - ANDA
Presente

Referencia
CONTRATO JE SUMINISTRO No. 76/2020
CONTRATAC IÓN DIRECTA NUMERO CD-01/2020-ANDA-FOPROMID
ADQUISICIÓN DE 8 CAMIONES CISTERNA PARA LA REGIÓN METROPOLITANA EN EL MARCO DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N°593, "ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR PANDEMIA COVID-19"

Por este medio de envía cuadro explicativo y debidamente autorizado para dar cumplimiento a los 
requisitos pof solicitud del 30% de anticipo solicitado, en proceso de

Cantidad Descripción Proveedor Monto

1
Abono a proveedor KENWORTH MEXICANA, S.A. 
DE C.V. por el suministro e importación de ocho 
camiones cisterna marca; Kenworth; Año 2021

KENWORTH 
MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

$239,944.20

Así mismo se hace la aclaración que dicho anticipo será utilizado para ser abonado a proveedor.

SANTA ANA METAPAN SONSONATE LOURDES 29 CALLE TERMINAL SOYAPANGO SAN MIGUEL SANTA ROSA 
2484-0469 2402-2606 2486-1500 2349-0804 2251-5800 2250-4300 2526-9600 2645-6700 2645-6760
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Transportes Pesados S.A. de C.V.
www.grupomullersal.com

Giro: Venta de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores y motocicletas.
CASA MATRIZ TERMINAL

BMJ. Venoruete y La Antigua Calo A Sto. Teda Lujar llamado 
La Estanca Fte. A Terminal De Occidente. San Salvattor

PBX. 2250-4300, Ventas: 2250-4304. Fax. 2279-3221

SUCURSAL 29 CALLE
29 Calle Ote. Entre 8a y lOa.Av. Norte 

No. 504, San Salvador.
PBX 2251-5800. Ventas: 2251-5802. Fax:2226-1775

SUCURSAL SONSONATE 
Carretera a San SaKwOor. km 63 1/2 No200 

P8X: 2451-2551. Fax: 2451-7198

SUCURSAL LOURDES
Km. 23 Carrol de Santa Ana a San Salvador, 

Lourdes’Co»n, La Libertad.
PBX: 2349-0800, Ventas 2349-0802. Fax 2318-0165

SUCURSAL SOYAPANGO
Col. Artetorta. Km 4 1/2, Blvd del Ejército, 

Alameda Antearla y Av. Aniakina. 
PBX: 2293-5660. Fax 2293-5860

NOMBRE:

DIRECCION:

N.R.C.:

SUCURSAL SANTA ANA 
Caito "Aldea San Antonio" No. 20 

PBX 2484-0400, Venias 2484-0415, 
Fax: 2440-3546

ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

GIRO CLIENTE:

No. DE NOTA DE REMISION ANTERIOR:

CANT. CODIGO DESCRIPCION

SUCURSAL SAN 
Cartelera Panamericana Lote 43. 

Frente Hospital Mttóa' 
PBX. 2669-7460, Fax

VENDEDOR

DOCUMENTO UNICO

FECHA
22/09/2020

VENTA A CUENTA DE:

FORMA DE PAGO
CREDITO h

NIT

FECHA DE NOTA DE REMI
PRECIO 

UNITARIO
VTAS. NO 
SUJETAS

SON:

CANTIDAD

N EN

El ru

OPERACION SU

SUMINISTRO DE 8 CAMIONES CISTERNA PARA LA REGION METROPOLITANA

EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO No.593, "ESTADO DE EMERGENCIA

NACIONAL POR PANDEMIA COVID-19'

PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL

$99,976.75 $799,814.00

inos Amortización de Anticipo

tR^I a pagar

Valores indi

$239,944.20

¡OJE.^9,869.80

U^JA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS.SES

CREDITOS FISCALES YAS 200.00ÍÑ

00 DOLARES

DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS
1/ C.C.F. - N.D. - N.C. 
¡¿SrIGINAL - CLIENTE

FACTURA

.'Af DUPLICADO - EMISOR DUPLICADO - C 
TRIPLICADO - CLIENTE TRIPLICADO

_____ Jwl__________
asta 15 días1 después de emisión 

léctrico no tiene devolución.
REPUESTOS PARA CABEZALES, RASTRAS, FURGONES Y BUSES

Por este Pagaré, sin protesto el día:

MOTORES CAJAS
Caterpillar 
Cummins 
Mercedes Benz 
International 
Detroit Diesel 
Mack

Fuller
Mercedes Benz
Spicer 
Rockwell

i SUSPENSION ■ CARROCERIAS
Freightliner Blue Bird
Reyco Freightliner
Hendrickson International
Hutchens Etc.

LINEAS COMPLETAS

de

Frenos
Luces
Prensas
Sistema de escapes 
y mucho más...

del

me (nos) obligo (amos) a pagar en , a la orden do

la cantidad de

VENTAS 
EXENTAS

VENTAS 
GRAVADAS

$495,460.00

II
i|I
si

gj

ORIGINAL - EMISOR/EXP. - CUENTE 
DUPLICADO - CUENTE/EXF. - EMISOR 
---------------- _ CONTABILIDAD

de Factura

MAYOREO
Amalie Oil 
Fricciones Titán 
Llanta nueva y 
Reencauche, etc. 
Baterías Kenworth

SUMAS $495,460.00 il
IVA $64,409. SO i!

SUB-TOTAL $559,869.80 b
EÍ

NO SUJETAS p
TOTAL $559,869.80 if

Í5

Acepto que en caso de mora reconoceré (mos) intereses del 3% mensual y para efectos de esta obligación mercantil, fijo (amos) como domicilio especial la ciudad de a cuya jurisdicción
expresamente me (nos) someto (emos) y en caso de acción judicial, renuncio (amos) al derecho ce apelar del decreto de embargo, de la sentencia de remate y de toda providencia apelable que se dictare en el juicio ejecutivo 
o sus incidentes siendo a mi (nuestro) cargo, cualquier gasto que dicha Sociedad hiciere en el cobro de este pagaré, inclusive los llamados personales y aún cuando por regla general no hubiere condenación en costas y faculto 
(amos) para que designe la persona depositaría de los bienes que se embarguen a quien relevo (amos) de la obligación de rendir fianza y cuentas. En fé de lo anterior suscribo (Irnos) el presente 

en , a los días de del

NOMBRE:----- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FIRMA. _______________________ _
- ORIGINAL".

http://www.grupomullersal.com


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ACUEDUCTOS ¥ ALCANTARILLADOS

CONTRATO DE SERVICIO 76/2020 DERIVADO DE CONTRATACION DIRECTA NÚMERO CD-01/2020-ANDA- 

FOPROMID "ADQUISICIÓN DE 8 CAMIONES CISTERNA PARA LA REGIÓN METROPOLITANA EN EL MARCO DEL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 593, "ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR PANDEMIA COVID-19".

Acta de recepción Total del suministro de 8 Camiones Cisterna para la Región Metropolitana en el marco del 

Decreto Legislativo N° 593, "Estado de Emergencia Nacional por Pandemia COVID-19", correspondiente al:

Sociedad: TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V.

Contrato: 76/2020

Contratación Directa: CD-01/2020-ANDA-FOPROMID

el Plantel de la Regional Metropolitana de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados ANDA, a las 14:00 horas del día diecisiete de septiembre del Dos Mil Veinte. Reunidos: 

el representante de TRANSPESA, S.A. DE C.V. y por ANDA, HHHHHHKHHHiHIl
Administrador del Contrato,^^^^^^^^^^^^^^^^upervisor del Contrato, con el propósito de efectuar la 

recepción total del suministro de 8 camiones cisterna correspondiente a la Región Metropolitana, según se detalla 

en el cuadro siguiente:

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

1
Camión con capacidad para transportar 
Tanque Cisterna de 10 metros cúbicos

8 $ 88,475.00 $ 707,800.00Placas y Tarjeta para camiones cisterna
Mantenimiento preventivo para los 

camiones cisternas (50,000 kilómetros)
Sub Total $ 707,800.00
13% IVA $ 92,014.00

Sumatoría $ 799,814.00
30% Anticipo $ 239,944.20

Total $ 559,869.80

Cabe mencionar que dicho suministro cumple con las condiciones y especificaciones técnicas previamente 

definidas por la institución en el contrato. Y no habiendo más que hacer constar firmamos y ratificamos la presente

Región Metropolitana
4o Calle Poniente y 17 Avenida Sur N° 1015 

San Salvador, El Salvador 
TeL: (503) 2247-2632 

https://www.anda.gob.sv

https://www.anda.gob.sv


oanda
Agua para todos

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados
Departamento de Almacenes Institucional

ALMACEN #01 (R.C)

INGRESO POR CONSUMO

Fecha de Proceso: 18/09/2020 12:19:47 p.m.

Unidad Solicitante: GERENCIA REGION METROPOLITANA TiP° de Compra: CONTRATACION
DIRECTA

Unidad Destino: GERENCIA REGION METROPOLITANA

Contrato: 76/2020

Factura: -

Número de Remisión: 001

Proveedor: TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V.

Codigo Material
'

UM Contable Cantidad Valor Total

0001-0018-0029-000016 CAMION P/TRANSPORTAR TANQUE CISTERNA DE 
10MT3

c/u 23117002 8.00 $88,475.0
0

$707,800.0 
0

TOTAL: $707,800.0 
0

Se ingresan Camiones mediante Fondos FOPROMID; Contrato de suministro #76/2020,Contratación Directa #CD-01/2020- 
ANDA-FOPROMID;en el marco del Decreto Legislativo #593,Estado de Emergencia Nacional por Pandemia Covid-19.-Nota: 
Incluye Mantto.Preventivo para los camiones (50,OOOKms),Placas y Tarjeta.Valor de anticipo del 30% equivalente a 
$239.944.20,valor restante del 70% equivale a $559,869.80.

Computador
18/09/2020 12:19:49 p.m.



ADM INIST 1<ACIÓN NAL' 1 (’>Ñ Al.) • 
ACUEDUCTOS YALCANTARII LADOS

CONTRATO DE SUMINISTRO NÚMERO 76/2020
CONTRATACIÓN DIRECTA NÚMERO CD-D1/2020-ANDA-FOPROMID
ACTA N° 18 ACUERDO N° 4.1.1
DE FECHA 04 DE MAYO DE 2020

Nosotros: FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA,

Arquitecto, de este domicilio,

y con Tarjeta de Identificación Tributaria

actuando en mi carácter de Presidente de la Junta de Gobierno, en nombre y representación 

legal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede 

abreviarse ANDA, Institución Autónoma, de Servicio Público, de este domicilio,

■que en el transcurso dei presente instrumento se denominará ‘‘La Institución Contratante 

o anda"; y

TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., o TRANSPESA, S.A. DE C.V., de Nacionalidad Salvadoreña,

ambos actuando en calidad de Apoderados Especiales Administrativos de la Sociedad

instrumento me denominaré. "El Suministrante", convenimos en celebrar el presente CONTRATO



I
DE SUMINISTRO o'erivodo del Proceso de Contratación Directa Número CD-01/2020-ANDA- 
FOPROMID, denominado "ADQUISICIÓN DE 8 CAMIONES CISTERNA PARA LA REGIÓN 

METROPOLITANA EN El MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N°5?3, "ESTADO DE EMERGENCIA 

NACIONAL POR PANDEMIA COVID-19", el cuol se regulará conforme a las disposiciones de lo Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público que en adelante se denominará 

LACAP, Reglamento del mismo cuerpo legal, en los Términos de Referencia paro esto 

contratación y en especial o tas obligaciones, condiciones y pactos establecidos en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Suministrante se compromete ol 

SUMINISTRO DE 8 CAMIONES CISTERNA PARA LA REGIÓN METROPOLITANA EN EL MARCO DEL 

DECRETO LEGISLATIVO N°593, "ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR PANDEMIA COVID-19", 

bajo las condiciones, cantidades y especificaciones técnicas establecidas en los Términos de 

Referencia para lo presente contratación, según el detalle siguiente:

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO PRECIO TOTAL

1
Camión con , capacidad paro 
transportar Tonque Cisterna de 10 
metros cúbicos

8 $ 88,475.00 $ 707,800.00Placas y Tarjeta para camiones cisterna

Mantenimiento preventivo para los 
camiones cisternas ¡50,000 kilómetros!

Sub Total $ 707.800.00

13% IVA $ 92,014.00
Total §799,814.00

Todo lo cual será suministrado durante el plazo y en lo forma establecida en el presente contrato. 

' Para el efecto de garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, la Institución contratante 

podrá realizar todas los gestiones de control en los aspectos material técnico, financiero, legal 

y contable que razonablemente considere necesarias con la finalidad de salvaguardar los 

intereses que persigue. El Suministrante garantiza que entregará el suministro adjudicado 

completamente nuevo de la misma calidad, o de mejores especificaciones a las originalmente 

ofertadas. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La administración del presente Contrato por porte 
de ANDA, será de conformidad o lo Acordado por la Honorable Junto de G<- bierno, HBKMM

quien tendrá la responsabilidad de verificar que se cumplan todas los condiciones establecidas 

en este contrato y demás documentos contractuales, a través del seguimiento del contrato en
♦

todos los aspectos administrativos, financieros, legales y técnicos, gestionar los pagos y llevar el 

control del vencimiento de ¡as garantías. Asimismo, darte el cumplimiento a lo establecido en el
-2-



Art. 82 Bis de lo LACAP, y «demás cualquier otro trámite pertinente con lo présenle controloc« 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Formon porte integro! del oresenfe controlo ■ 
documentos siguientes: a) Los documentos de petición de! suministro; b) ios Términos W

Referencia pora la Contratación Directa Número CD-01 /2020-ANDA-FOPROMID: c) Las adendos 

a los Términos de Referencia de la presente Contratación Directa: d) La oferto del Suministrante 

y sus documentos: e) El Acta Número 18, Acuerdo Número 4.1.1 de fecho 04 de moyo de 2020.

que contiene la Resolución de Adjudicación emitida por lo Junto de Gobierno de ANDA: f) Las

Resoluciones Modificativos que se suscriban respecto de este contrato, en su caso: y g) Los 

Garantías. En caso de controversia entre los documentos contractuales y este Contrato, 

prevalecerán los términos poetados en este último. TERCERA: PLAZO. El Suministrante se obligo 

a entregar el Suministro objeto del presente contrato tendrá un plazo máximo de CIENTO VEINTE 

(120) DIAS CALENDARIO plazo contado a partir de lo fecho establecido en lo orden de inicio 

emitida por el administrador del contrato y se mantendrá vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hoyan finalizado. Obligándose a cumplir con las condiciones 

establecidas en los documentos contractuales referidos en la cláusula segunda. El plazo podrá 

prorrogarse de acuerdo o lo dispuesto en los artículos 86 y 92 inciso 2o de lo LACAP. CUARTA: 

PRECIO. El precio total por el suministro objeto del presente contrato es por la cantidad de 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$799,814.00), monto que incluye el Impuesto o la Transferencia de Bienes 

Muebles y a lo Prestación de Servicios, Placas. Tarjeta de Circulación paro los Camiones Cisterna, 

y el Mantenimiento Preventivo por ios camiones Cisterna hasta los Cincuenta Mil (50.000) 

kilómetros. QUINTA: LUGAR Y FORMA DE PAGO. Los pagos se realizarán en dólares de los Estados 

Unidos de América (US$), en el plazo no mayor de treinta días calendario, posteriores a la 

presentación de la documentactój^estaNec¡d^ei^a^ondicione^ri^Daa<^^^Unidod

siguiente detalle: 1) 30% de anticipo, y 2) El 70% restante cuando realice la entrega, él anticipo 

se descontará del pago. Para poder tramitar el pago, se deberá presentar la siguiente 

documentación; a) Comprobante de Crédito fiscal; b) Copia del contrato: c) Acta de 

Recepción; y, d) Original de Ingreso del Bien a Almacén. SEXTA; LUGAR, FORMA DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO. De conformidad a lo que se determina en la Parte V, Descripción y Especificaciones

Técnicas, numero 22 de.los Términos de Referencia para la Contratación Directa Número CD- 

01/2020-ANDA-FOPROMID, el Suministrante se obligo o la entrega del suministro, objeto de éste 

proceso, en base a la siguiente descripción: LUGAR: El Lugar de entrega será en el Almacén No.

deberá ser entregado en una sola entrega. Paro lo entrega de los bienes, el Suministrante 

deberá coordinarse con el Administrador del contrato, quien deberá comunicarse con el



encargado de! aimocéíi y/o bodega para programar el dio y lo hora de lo recepción. En caso 

de no recibirse el suministro de acuerdo o los Documentos Contractuales, se hará constar en los 

Actas respectivos, lo que servirá de base o la anda paro determinar las multas que podrán 

□pilcarse al Suministrante. RECEPCIÓN DE LOS SUMINISTROS: Lo recepción del suministro se 

efectuará de conformidad a lo que establece el Art. i 21 de la LACAP. De comprobarse 

defectos en lo entrego del suministro el Suministrante dispondrá del plazo de diez dios hábiles 

conlados a partir de lo recepción para cumplir o satisfacción y en caso contrarío, además, se 

hará valer la garantía de cumplimiento de contrato. SEPTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. 

Lo institución contratante hoce constar que el importe del presente contraía será financiado 

con recursos provenientes dei FONDOS DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 

DESASTRES (rOPROMID). OCTAVA: GARANTIAS. El Suministrante rendirá por su cuenta y o favor 

de la ANDA, las Garanlios siguientes en dólares de los Estados Unidos de América (US$): a) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato: Con el objeto de asegurar a la Institución contratante 

el cumplimiento de todas las cláusulas establecidas en el contrato, el Suministrante se obliga a 

presentar a satisfacción de ANDA, dentro del plazo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES posteriores al 

recibo de este contrato certificado por Notario, uno GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

por un monto dei DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, y su vigencia será igual al 

plazo contraciual más CIENTO CINCUENTA DÍAS CALENDARIO ADICIONALES. Esta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar. ANDA 

hará efectiva esta garantía en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo 

contractual; ¡i) Cuando el Suministrante no cumpla con lo establecido en Términos de Referencia 

para la Contratación Directa Número CD-01/2020-ANDA-FOPROMID; iii) En cualquier otro caso 

que exista incumplimiento por parte del Suministrante. La no presentación de esta garantía en 

e! plazo indicado, dará lugar a lo aplicación del literal a) del Artículo 94 de la LACAP y se 

entenderá que el Suministrante ha desistido de su oferta, sin detrimento de la acción que te 

compete a lo institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes, b) 

Garantía Buena Inversión de Anticipo: En caso que el Suministrante solicite el anticipo deberá 

presentar a satisfacción de ANDA, dentro del plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores o la 

fecha establecido en la orden de inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por 

el CIEN POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual no será mayoral TREINTA POR 

CIENTO (30%), del monto del contrato, la cual garantizará que el anticipo efectivamente se 

aplique a la ejecución inicial del contrato, Dicho anticipo deberá solicitarlo el contratista por 

escrito a la Unidad Financiera Institucional. La presentación de ésta garantía será requisito para 

lo entrega del anticipo, el cuál será amortizado del pago con el 30%. La vigencia de esta 

garantía durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, de conformidad 

a la forma de pago establecido en el contrato. C) Garantía de Buen Suministro: De conformidad
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o k; eslc.biecdo e! :: k’- ?...- -mí de. i.--, | ( y de A,-íeedoodes vi/e eAv <:,e de.e. ¡eere, 

Suministmnte deber; presunto- r; sofista.- ANOA, dren?. -i ?! y»'e .. OCHO («)

HÁBILES posteriores a lo fecha en que se hoya efectuado lo entrego final de los bienes o entera 

satisfacción del Administrador del Contrato, según Acta de Recepción final de los suministros, 

uno fianza equivalente al DIEZ (10%) POR CIENTO del monto final contratado, paro asegurar que 

responderá por las fallas, deficiencias y/o desperfectos que le sean imputables. Lo validez de 

esta Garantía será por el período de UN AÑO contado o partir de la Recepción Final del 

Suministro. La ANDA únicamente aceptará Fianzas emitidas poruña Institución Boncoria Privada, 

Compañía Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por lo Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo categoría desde A 

hasta AAA, ovalada por lo Superintendencia del Sistemo Financiero de El Salvador o de 

institución Boncoria Estatal o Sociedades de Garantía Recíproca.- Pora tal efecto se oceptará 

como garantía: Cheque Certificado de Caja o de Gerencia, lo cuol deber ser aceptada por 

ANDA. Las GARANTIAS deberán ser presentadas en lo UACI de anda paro su debido revisión y 

aceptación juntamente con DOS COPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO. NOVENA: 

PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al Suministrante traspasar o ceder o cualquier 

título los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, así como subcontralar. Lo 

transgresión de esta disposición, dará lugar a la caducidad del contrato procediéndose a hacer 

efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Este régimen en iodo coso habrá de ceñirse 

a lo establecido en los artículos 89,90 y 91 LACAP. DÉCIMA: MULTAS POR MORA Y SANCIONES: I) 

MULTAS: En caso de mora en el cumplimiento del presente contrato por parte del Suministrante, 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP. II) SANCION POR CONTRATAR NIÑAS Y 

NIÑOS, ADOLESCENTES DEBAJO DE LA EDAD MINIMA: Si durante la ejecución del contrato se 

comprobáre por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento por parte del Suministrante o la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducto tipificada como causal 

de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de lo LACAP relativa a la invocación de 

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 

el incumplimiento a lo normativo por parte de lo Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

uno infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último 
caso deberá finalizar el procedimiento pora conocer la resolución final. DÉCIMA PRIMERA: I. 

MODIFICACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar el contrato.
«

siempre y cuando fueren causas justificables de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente y que
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estos no seon contrarias a las Especificaciones Técnicas de la Controlación Direcfc Número CD- 

01/2020-ANDA-FOPROMID. II. MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De 

acuerdo o los circunstancias, ios parles contratantes podren acordar antes de! vencimiento del 

plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

Suministrante: si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza 

mayor; circunstancias que deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. III. 

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público 

lo hiciera necesario, seo por necesidades nuevas, causas imprevistas u otros circunstancias, io 

Institución Contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, no 

entendiéndose dicha modificación como cambio del objeto. En estos casos lo Junto de 

Gobierno de ANDA, deberá emitir una resolución razonada que autorice la modificación al 

contrato. DÉCIMA SEGUNDA. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las 

causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de as portes contratantes: c) 

Por revocación; d) Por rescate; y e) Por los demás causas que se determinen contractualmente. 

Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Titulo V de la LACAP. DÉCIMA 

TERCERA; TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES CONTRATANTES. De conformidad 

al artículo 95 de la LACAP las partes contratantes podrán dar por terminado bilateralmente la 

relación jurídico derivada del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

correspondiente y otorgarse el instrumento de terminación del contrato en un plazo no meyor 

de ocho días hábiles después de notificada la resolución. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS. Para la solución de controversias y resolver las diferencias que surgieren 

durante la vigencia del contrato, las partes se sujetarán al arreglo directo, procurando la solución 

de las controversias sus respectivos representantes o delegados especialmente acreditados. 

Agotado el arreglo directo, si la controversia persiste, las partes podrán recurrir a la sede judicial 

correspondiente, todo esto prescrito por el Título VIII, Capítulo I, Sección I, de la.LACAP. DÉCIMA 

QUINTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales del presente 

contrato, las partes nos sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya 

aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, 

señalamos esta ciudad como domicilio especial, a la competencia de cuyos tribunales nos 

sometemos expresamente. DÉCIMA SEXTA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes 

a la ejecución de éste contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las 

direcciones de los partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalarnos como lugar 

poro recibir notificaciones los siguientes: la Institución Controlante en la UAC!



Tronsportes Pesados. S.A. de C.v.. En te de lo cual firmamos éste contrato en la ciudad de 

Salvador, o los trece días del mes de moyo de des mil veinte.

Presidente ANDA

En la ciudad y departamento de San Salvador, a las nueve horas con cuarenta minutos del 

trece de mayo de dos mii veinte.- Ante Mí.

emperecen los señores: FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA, de

Arquitecto,
I persona de mi conocimiento y que identifico por medio de su Documento Único de

Número deIdentidad

Número

en nombre y representación legal de la ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, Institución Autónoma, de Servicio Público, de 

este domicilio.

ue en el transcurso del presente instrumento se denominará "La 

Institución Contratante o ANDA”; personería que ai final relacionaré;
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviorse TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., o 
TANSI’FSA, S.A. i?r C.V.. ■ A:.-i.vr-coc So |

personería que al final diré; y ME DICEN: que reconocen como suyas los 

firmas que anteceden, así como los términos, pactos, obligaciones y condiciones consignadas en

el anterior documento que contiene un Contrato de Suministro derivado del Proceso de 

Contratación Directa Número CD-CERO UNO/DOS MIL VEINTE-ANDA-FOPROMID, denominada 

"ADQUISICIÓN DE OCHO CAMIONES CISTERNA PARA LA REGIÓN METROPOLITANA EN EL MARCO DEL 

DECRETO LEGISLATIVO N° QUINIENTOS NOVENTA Y TRES, "ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR 

PANDEMIA COVID-DIECINUEVE”, por medio del cual el segundo de los comparecientes en el 

carácter indicado, se ha obligado al SUMINISTRO DE OCHO CAMIONES CISTERNA PARA LA REGIÓN 

METROPOLITANA EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° QUINIENTOS NOVENTA Y TRES, "ESTADO 

DE EMERGENCIA NACIONAL POR PANDEMIA COVID-DIECINUEVE, de acuerdo a lo descrito en la 

cláusula primera del referido contrato, todo de conformidad a las Especificaciones Técnicas, 

previamente definidas cr> los Términos de Referencia para la Contratación Directa Número CD- 

Cero Urío/Dos Mil Veinte-ANDA-FOPROMID, y precios contenidos en la oferta del Suministrante. El 

precio total del suministro objeto del contrato se fija por Un monto SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto que incluye 

ei Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Placas, Tarjeta de 

Circulación paro los Camiones Cisterna, y el Mantenimiento Preventivo por los camiones Cisterna 

hasta los Cincuenta Mil kilómetros.; y que sera cancelado de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 

quinto del mencionado contrato. El plazo paro la entrego del Suministro será en un plazo máximo 

de CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO, contados a partir de lo fecha establecida en lo Orden de 

inicio emitida por el Administrador del Contrato y se mantendrá vigente hasta que todas las 

obligaciones cantroctuales hayan finalizado.- Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué 

los efectos legales de la presenta Acto Notarial que consta de dos hojas útiles, y Yo, la Suscrita 

Notorio, DOY FE: a) de qUe los firmas puestas al final del anterior documento son auténticas por
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haber sido reconocidas por ios compdi j'pjt presencio; b) de que los compareció
declaran reconocer los obligaciones ¿¿¡él expresado controlo, osi corno iodo

contenido de dicho documento: c) de ser legitimas y suficientes las personerías de 

comparecientes, por haber tenido a lo vista: I) Por la Administración Nacional de Acueductos y

Alcantarillados: i) El Decreto del Directorio Cívico Militar número TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO.

de! diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y uno, publicado en el Diario Oficial número 

CIENTO NOVENTA Y UNO del Tomo CIENTO NOVENTA Y TRES del diecinueve de octubre del referido 

oño, por medio del cual se creó la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS, ANDA: como uno Institución Autónomo de Servicio Público, con personalidad 

jurídica y de éste domicilio, estipulándose que el Presidente de la Junto de Gobierno tendrá la 

representación Judicial y Extrajudiciai de lo mismo, quien comprobar^ su personería con lo 

transcripción de su nombramiento; ii) Trascripción del Acuerdo de la Presidencia de lo Repúblico 

Número DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, 

publicado en el Diario Oficial Número CIENTO TREINTA Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO, de fecha veinticinco de julio del año dos mil diecinueve, en la que consta que el 

señor Presidente de la República en uso de sus facultades legales y de conformidad o lo 

establecido en los artículos seis inciso primero, letra a) y doce inciso final de la Ley de la 

Administración Nocional de Acueductos y Alcantarillados, nombró al Arquitecto Frederick Antonio 

Benitez Cardona. Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados - ANDA, para él período iegal.de funciones de dos años contado a 

partir del dio veintiocho de julio de dos mil diecinueve, por lo que su nombramiento se encuentra 

vigente; til) Acta número Dieciocho, Acuerdo número CUATRO punto UNO punto UNO, tomado 

en Sesión Ordinaria celebrado el día cuatro de mayo de dos mil veinte, emitido por la Junta de 

Gobierno, que contiene la Resolución de Adjudicación por medio de la cual se autorizo al señor 

Presidente de lo Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, pora firmar el 

contrato que se reconoce por medio de lo presente Acta Notarial; II) Por la Sociedad 

TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., o TRANSPESA, S.A. DE C.V.: Testimonio de la Escritura Matriz de

< fl 
B- H

Secretario y como tal Representante Legal de lo Sociedad TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., o

TRANSPESA, S.A. DE C.V., confirió Poder Especial Administrativo'a favor de los- comparecientes 

iegal.de


focultóndolos poro que de monera conjunta, pudieran otorgar contratos como el presente, en 

dicho poder el notorio autorizante dio te de la existencia legal de lo Sociedad y de la personería 

jurídica del Director Secretorio de la misma. Y leído que ¡es hube íntegramente en un solo acto sin 

interrupción todo lo escrito, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. - DOY
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